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TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 

Convocantes: CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT 
Convocado: DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL SAS 

En Valledupar, en las instalaciones del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Valledupar siendo las 03:09pm del día 09 de febrero del 2024 dentro del proceso 
promovido por CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT, versus DOTACIONES MEDICAS 
DE COLOMBIA DOMECOL SAS, a fin de proceder a la designación de árbitros. 

Se enviaron los oficios a las partes para que asistieran a esta diligencia y se hizo presente el 
doctor DIEGO ALFONSO LONDOÑO CARDENAS, identificado con la CC N° 77.097.324 de 
Valledupar, Cesar y T.P No 270.709 del C.S. de la Judicatura, en calidad de Apoderado del 
señor DARIO JOSE PEINADO ACOSTA, Representante legal de la parte demandante y la 
señora ORIANA DANUTA SERNA DAZA, identificada con la CC N° 63.528.305, en calidad de 
representante legal de la sociedad demandada. 

El centro de conciliación pone en conocimiento a la sala y realiza la verificación de que las 

partes estén presentes, seguido a esto se coloca en conocimiento de la demanda y conforme a 

lo establecido en la cláusula compromisoria existente dentro del contrato celebrado entre las 

partes, la cual estipula:  

“…CLAUSULA DÉCIMA TERCERA. JURISDICCIÓN Y ARBITRAMENTO: CLAUSULA 
COMPROMISORIA: Las diferencias que surjan entre las partes por la aplicación, interpretación, 
ejecución o liquidación de este contrato o acto jurídico, serán resueltas mediante el proceso 
arbitral. Los árbitros serán escogidos por la Cámara de Comercio de Valledupar, su fallo será en 
derecho. La sede del arbitramento será la Cámara de Comercio de Valledupar, y se regirá por las 
normas legales y procedimientos del reglamento de conciliación y Arbitraje de dicha Cámara, y 
por las normas legales vigentes sobre la materia, en especial por la Ley 1563 d 2012. Para las 
notificaciones que se surtan en este trámite arbitral, las partes señalaran los domicilios y 
direcciones que aparecen en la identificación de los contratantes mencionados en este caso…” 

La directora del Centro de Conciliación expone los parámetros y funciones establecidas en el 
reglamento interno dentro del proceso de arbitraje, luego de esto, se procede a realizar el 
sorteo por medio de la App para la escogencia del árbitro que llevara a cabo el tribunal de 
arbitramento. 

Siendo así se procedió a la elección, correspondiéndole al doctor HUGO MENDOZA GUERRA, 

a quien se le notificara oportunamente esta designación. 

De no ser aceptada la designación, se les notificará respectivamente de la elección a los 

doctores: 

1. JUAN PABLO ROJAS ACUÑA 
2. ANDRES FERNANDO TORRES MARTINEZ 
3. CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ 
4. JAVIER MONTERO SIERRA 
5. FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ARIZA 
6. CAMILO TAPIAS PERDIGÓN 
7. JOHN FREDDY BUSTOS LOMBANA 
8. JULIA EVA PRETELT VARGAS 

Seguido de la comunicación de la elección del árbitro, la representante legal de la parte 
demanda manifiesta estar en desacuerdo de la designación por ser el árbitro residente de la 
ciudad de Valledupar al igual que las partes demandantes, lo cual para ella no sería equitativo 
e imparcial para llevar a cabo el proceso; la directora del Centro de Conciliación le aclara que 
la designación es aleatoria por medio de una aplicación la cual fue trasmitida dentro de la 
audiencia para que fuera visualizada por las partes y está designación se hace de acuerdo a lo 
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estipulado por la cláusula compromisoria pactada por las mismas partes dentro del contrato 
donde claramente está dice que los árbitros serán designados por el Centro de Conciliación de 
la Cámara de Comercio de Valledupar. 

Siendo así, hágase la correspondiente notificación a los árbitros designados, para que en el 
término legal manifieste si aceptan el cargo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 3:33pm del mismo día en que se inició, se da 
por concluida esta audiencia y se suscribe el acta porque quienes en ella intervinieron. 

 
(Intervención virtual) 

DIEGO ALFONSO LONDOÑO CARDENAS 
CC N° 77.097.324 

TP N° 270.709 
Apoderado de DARIO JOSE PEINADO 

ACOSTA, representante legal 

 

 
 

(Intervención virtual) 
ORIANA DANUTA SERNA DAZA 

CC N° 63.528.305 
Representante legal de la parte 

Demandada 
 

 

 

(Intervención virtual) 
DARIO JOSE PEINADO ACOSTA 

CC N° 75.713.43 
Representante legal parte Demandante 

 

 

 

 

                                                  
JULIANA PATRICIA FERIAS CAMACHO 

Directora del Centro de Conciliación y Arbitraje 

 
 


